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CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN 
 

MODELO DE EXAMEN Y CRITERIOS DE CORRECCIÓN 
 

 - Todos los exámenes a realizar durante el presente curso tendrán la misma estructura. El alumno debe realizar 
uno o varios ejercicios prácticos (comentario de textos, problemas de lógica, disertaciones filosóficas, etc.) y 
además responder a varias cuestiones de desarrollo. 

 - La ponderación para el cálculo de notas será la siguiente: 

 Cada evaluación corresponde a una suma criterial de 1/3 (33%).  

 En la primera evaluación el peso de la prueba escrita según criterios será de un 66,66%. El peso de la parte 
práctica será de un 33,33%. 

 En la segunda evaluación el peso de la prueba escrita según criterios será de un 83,335%. El peso de la parte 
práctica será de un 16,665%. 

 En la primera evaluación el peso de la prueba escrita según criterios será de un 22,22%. El peso de la parte 
práctica será de un 77,78%. 

 - La calificación se expresará cuantitativamente, con calificación de 0 a 10 puntos. Los márgenes de variación 
son de 0,25 en 0,25 ptos. 

 - Los comentarios de texto puede realizarse de forma libre, siguiendo el guión general de comentario filosófico o 
respondiendo a las preguntas que se adjuntarán al texto.  La valoración del mismo atenderá, no obstante, a que 
el alumno responda a los elementos fundamentales de cualquier comentario de texto filosófico (contexto, tema, 
detección y análisis de las ideas principales, relación con otras ideas del autor, valoración crítica, etc…). 

 - En las preguntas de desarrollo la referencia general para realizar la corrección son los apuntes ofrecidos por el 
profesor y se calificará cada respuesta en la misma proporción en la que el alumno haya recogido el contenido 
de los mismos. 

 - Cuando una pregunta contenga valoración crítica u opinión personal no se calificará según el sentido de la 
opinión, sino cómo esté argumentada y expresada. 

 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

 - La nota de cada evaluación será la nota media ponderada de las pruebas y actividades realizadas en cada 
trimestre. 

 - La nota se expresará cuantitativamente y mediante números enteros. En el caso de que al hallar la media diera 
como resultado cifras decimales se aplicará de forma general el redondeo de la siguiente forma: si el resultado 
es igual o menor a 49 centésimas se redondeará hasta el número entero inmediatamente inferior, si es igual o 
mayor a 50 centésimas se redondeará hasta el número entero inmediatamente superior. Este criterio no será 
aplicable para redondear hasta el “5” (que dependerá de haber realizado o no las tareas encomendadas durante 
el trimestre) ni para el “10” (que solo se practicará en la nota de la Evaluación Extraordinaria). 

 - Para aprobar el curso se deben superar todas y cada una de las evaluaciones.  

 - La nota final será el resultado de aplicar la media aritmética entre las tres evaluaciones. 
 
 
PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 
 

 - Los alumnos que no hayan obtenido el aprobado en alguna de las evaluaciones tendrán la oportunidad de 
realizar una prueba de recuperación que se realizará en la primera semana de Junio. 
Esta prueba incluirá todos los contenidos vistos en el conjunto del trimestre independientemente de que se haya 
o no aprobado alguno de los exámenes realizados. 

 


